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ORDEN de 18 de septiembre de 1983 por la que
se convoca con.curso de subvenciones para la COflS
trucción y reforma dEl establecimientos hoteleros
de explotación familiar.

Ilmos. Sres.: La evoh;lclón de la oferta hotelera. espaftola en
los últimos años ha venido manteniendo un cierto eQQmbrio flll
cuanto a la consistencia dentro del mercado de establecimien
tos hoteleros de grandes dimensiones Junto a explotaciones dt>
carAGter familiar con capacidad reduc1da, qUe han sabido ~ptar

segmentos importantes de la demanda. tanto por sus precios
001210 por sus instalaciones y formas peculiares de explotllci6n

Esta oferta, situada en el área de montaña, zonas turísticas
y regiones del interior de escaso desarrollo turístico, no ha t~

nido una atención significativa- desde el punto de visl:.a. de, la
promoción que permita UD crecimiento armónico de este tipo
de establecimientos Y qUe asegure su presencia en el mercado
en momentos donde existen. indicios claros de la importancia
que revisten para. un determinado sector de la demanda.

Por todo lo anterior. disponiendo de las dotaciones presu~

puestarias correspondientes y de conformidad con las compe
tencias atribuidas por el Real Decreto 1996/1980. de 3 de ve-'
tubre.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo LOSe convoca. concurso público de ayudas a fondo
perdido por importe de 22.000.000 de pesetas. con destino a la
construcciOn. modernlzaciOn y dotación de instalaciones com
plementarias de establecimientos ñoteleros en régimen de explo
taciÓn familiar oon menos de cuarentahabitaclones. situados
en áreas de marcado interés turístico por los recursos existentes.
o por estar localizados en rutas de predominante tráfico tu~

rístico.
Art. 2.° Los 'adjudicatarios del concurso tendrán derecho a

una ayuda a fondo perdido que en ningún caso excederá del'
30 por 100 del presupuesto de la inversiOn aceptada por la
Secretaría General de Turismo.

Art. 3.° 1. En el plazo de treinta días naturales a partir
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado. los interesados deberán presentar instancia dirigitia al
il!JJtrisimo señor Secretario general de Turismo {Dirección Ge
neral de Empresas y Actividades Turísticas}. en la Jefatura
PrOVincial de Turismo correspondiente. o por cualquiera de
los medios previstos en los artículos 65 y 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

2. En la instancia se hará constar la cuantía de la ayuda
que se solicita, ajustándose a lo establecido en el artículo 2.°
de la presente Orden. así como el número de puestos de tra
bajo que se pretenden crear con la inversión proyectada. Atas
solicitudes se acompañarán los siguientes datos y documentos:

a) Instancia en la que se hará constar nombre, apellid'Js,
profesión. domicilio. número del documento nacional de iden
tidad, si se trata de una persona física, y código de identifica·
ción fiscal. si se trata de una persona jurídica.

bJ Titulo o poder bastante a favor de la persona qUe for
mule la petición.

e> Titulo de propiedad sobre el solar o inmueble o, en su
de!ecto. título o documento que garantice suficientemente, a
IUlcio de la Secretaría General de Turismo, la disponibilidlid
de aquél por el solicitante para realizar las obras o inótala
ciones proyectadas. En dicho doc.umento habrá de constar con
exactitud el emplazamiento del mismo.

d) Programa de ejecución, con señalamiento de fechas pre
vistas para la terminacíón.

el Memoria, planos y presupuestos. con indicación, en su
ca.so. del coste aprox~I!1ado del metro cuadrado construido, por
tnplicado, con espeCificación de los requisitos mínimos de in
fraestructura, de conformidad con las prescripciones del De
creto 3787/1970. de 19 de diciembre. si así lo exige la índole
del proyecto.

3. Las Jefaturas Provinciales de Turismo remitirán en el
plazo máximo de diez dias, a contar desde la recepción de
todos los documentos exigidos. a la Dirección General de Em.
presas y Actividades Turísticas los expedientes formados, veri
~cando que estén completos, acompañando el correspondiente
I~forme en cada uno, en el que se haga constar las motiva
c~ones. que justifiquen la conveniencia de otorgar los benefi-
C10S cItados. .

Art. 4.° Recibida la documentación en la Dirección Gene
ral de Empresas y.Actividades Turísticas, ésta. previos los in.
formes y ase.s,?ramleatos qUe estime oportuno recabar, trasla
dará las soliCItudes a una Comisión Calificadora que des
pu~s de examinarlas realizará la oportuna propuesta de reso-
luctón del concurso.

Art. 5.° .I.:a Comísión a que se refiere el artículo anterior
e~tará presld.ld~ Por la Direct?ra general de Empresas y Acti
vldades TUtlshcas y estará Integrada por un representante
del ó!gano. competente en materia de turismo de cada una ,je
las .Comunld",!-des Autónomas, en cuyo territ.Jrio se pretendan
reah~a.r las Inversiones por los promotores que soliciten las
ayudas; .l~ Subdirectores generales de Empresas v Activida
d~s. Tunshcas y de Infraestructura Turística· el Jefe de! Ser
V!CIC? de Empresas Turísticas y el Jefe de la 'sección de Finan
clacl~n de .Empresas. actuando como Secretario un Jefe de
Sección deslgnado por el Presidente.

La resolución del concurso corresponderé. al Secretario ge
neral de Turismo a 'propuesta de la Comisión Calificadora. Di·
cha resolución fijará la cuantía de la ayuda concedida.

Art. 6.° P(lr los servicios correspondientes' de la SecretaJ. ia
General de Turismo se procederá a la entrega de la subven
CIón c0Il;C€dida, debiendo quedar constancía de la recepción
Je la mIsma en rt=;:cibo firmado por el beneficiario

Para hacer eíectiva la subvención será. necesaria la presen
taciOn previa por los beneficiarios de un aval bancario solida
rio, en el que .explicitamente la Entidad avalista renuncie a
los. derechos de excusión, división y saneamiento. y que cubra
e~ tmporte de la subvención concedida, II1,ás los intereSes co
rrespondientes al tipo básico del Banco. de España durante el
perí~o . comprendido entre la entrega de la subvención y la
devolUCIÓn de la misma. en caso de incump~imiento o ejecución
d~l mismo, y tendrá vigencia hasta que la Administración per
mita su cancelación por cumplimiento de la finalidad o por'
ejecución del mismo.

Para la determinación del mandato en los casos de ejecu
ción del aval bancario por. íncumplimiento de la finalidad o 16
volución de la subvención, los intereses se calcularán, en su
caso, por medio de resolución motivada· que tendrá fuerza eje-
cutiva inmediata. •

Art. 7.° La documentación probatoria. que deberá remitir
se a la Dirección General de Empresas y Actividades Turisti.
~as, c0.nsistirá .en una certificación que, previa la oportuna
mspecclón técOIca. expedirá la Jefatura Provincial de Turis
mo correspondiente; y .n la que conste que la inversiÓn ha
sido realizada y corresponde a los fines para los que fue otor
g~.da. Esta documentación, una vez conformada por la Direc.
ClOn <;ieneral,. d':lrá lugar a la cancelación del aval bancario.

El mcumpltmlento de tal.finalidad determinará el reintegro
de la subvención o. en su caso, la ejecución del aval ba1CariO
de afif\nzamiento de la misma en los términos qUe se estable.
cen en el articulo 6.° de la presente Orden.

Art. 8.° No ~e admitirán subrogaciones en los beneficios
del. concur.so. Solo en casos excepcionales, cuya justificación
sera aP!"8clada por la Secretaria General de Turismo, podrá
ésta autorizar la sustitución de los primitivos adjudicatarios

~ Art. 9.° .La inversión deberá terminarse en el plazo d~ un
ano a partlr de la fecha de efectividad de los beneficios deri
v~dos . del concurso. Sólo por razones justificadas podrá la
Dl,recclón Genen~:l de Empresas y Actividades Turísticas am.
pllar hasta un ano ma.s el plazo citado.

Art. 10. Que?an excluidos del presente concurso los hote~
les de. explotaClón familiar situados en el territorio de las
Comumdades Autónomas donde, en aplicación de sus Estatu.
tos .d~ Autonom~a, el Estado. haya procedido al traspaso de
SerVJ?IOS de .créd~to en materia de turismo, mediante la corres
pondIente dlSposlctón legal sobre transferencias.

. Art. 11: .Queda fa~ul.tada la Di~ectora General de Empre
sas y ActlvI~ades Turlsbcas para dIctar las circulares y adop
~ar las m~dldas que considere oportunas para el desarrollo
interpretación. y apli?ación de la presente Orden, que entrar~
en vigor el mlsmo dIa de su publicación en el -Boletín Oficial
del Estado.

Lo que comunico a VV 11 para Su conocimiento y efectos.
Madrid..1~ de septiembre de HI83.-P. D. (Orden ministerial

de 27. de dIl?l€mbre de 1982), ~l Secretario general de Turismo
[gnaC10 FueJo Lago. '

Ilmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilma. Sra. Directora
general de Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 18 de septiembre de 1983 por la que
s~ convoca concurso de ~ulJvenciones para la crea.
cl.ón de campamentos publICaS de turismo (-oom.
pmgs.) en· Madrid y sus zonas de iAfluencia.

lImos. Sres.: En la política general de potenciación y des
arrollo ?8 la oferta turistica sectoriad que viene realizando la
Se-cretar~a General de Turismo, se sitúa el sector de «Camping
Caravan.lI~g•. cu,yo crecimiento en los últimos años ha puesto
de ma.!llflesto la necesidad de ordenar el proceso en términos
de m.elora de sus instalaciones y servicios con la finalidad de
erradicar la denominada acampada ilegal. que constituye una
permanente .amenaza a.l equilibrio ecológico y medio ambien
,tal. Se prOClsa, po.r tanto. generar un desarrollo racional de
a oferta de ..campmgs" (¡ue responda a las nuevas exigencias
d~ la demanda y simultáneamente. que esta modalidad de tu
TlsmO garantice un acercamiento a zonas o áreas naturales
p,reservando al máximo sus características sin romper sus eco
slste~as por un uso intensivo y desordenado del suelo. Estas
conslderacione~ hacen aconsejable la convocatoria de UD con
curso de creaCión de campamentos públicos de turismo para MI¡.
drid '! su zona de influencia, entendída ésta en un radio de
1~ kIlómetros de la capitaJ., donde este proceso se viene ma,..
mfe.stando con especial gravedad. sobre todo en el área de
la sierra.

En su virtud, disponiendo de las dotaciones presupuestarias
correspondientes, y de conformidad con las competencias atri
buidas por el Real Decreto 1996/1980, de 3 de octubre-.
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Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
MadriJ., 13 de septiembre de 19B3.-P. D" el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos res. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

ORDEN de 13 de sepUembre de 1983 por la que
se dispone se dé cumplimiento de la sentenc~a d~c

tada por-la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este De·
partamento por doña ConcepciÓn Novo Lóp~.

limos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dlctada, con fecha 21 de
enero de 1983, por la. Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 42.348, promo
vido por doña Concepción Novo López, sobre sanción de multa
por infracción de la normativa en materia de disciplina del
mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que se
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 42.200, interpuesto con
tra este Departamento por la ..Compañía Mercantil
Simago. Sociedad Anónima·.

TImos, Sres.: Por orden del excelentís"imo sefior Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentenoia dictada, con fecha 17 de
marzo de 1983,. por la Sección Cuar~ de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 42.290, promo
vido por la ~ompañia Mercantil Simago, S. A.-, sobre sanción
de multa por presunta infracción en materia de disciphna del
mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos anular y anulamos la resolución
impugnada, proferida por el Ministro de Economía r Comercio
que resolvía recurso de alzada interpuesto contra resolución del
Director general de Comercio Interior de 4 de junio de 1980,
así como todas las actuaciones practicadas en vía administra
tiva desde el nombramiento de Instructor, debiendo la Admi
nistración acomodar el procedimiento seguido a la legislaclón
aplicable, si a ello hubiere lugar; sin mención sobre costas.»

correspondiente. y en la que conste que la inversíón ha sido
realizada y corresponde .. los fines para los que la ayuda_ fue
otorgada. Esta docume.tación. una vez conformada por 1a Di
rección General, dará lugar a la cancelación del aval ban
cario.

Durante el período de tres años, siguientes a la fecha de
efectividad de los beneficios, deberá probarse anualmente por
certificación del Jefe provincial de Turismo qUe la inversión
continúa aplicándose al fin previsto. El incumplimiento de la
finalidad determinará el reintegro de la subvención o, en su
caso, la ejecución del &vad. bancario de afianzamiento de la
misma en los términos que se establecen en el articulo 7,° de
la presente Orden.
. Art. 9.° No ,se admitirán subrogaciones en los beneficios del

concurso. Sólo en casos excepcionales, - cuya justificación será
apreciada discrecionalmente por la Secretaria General de Tu
rismo, podrá ésta autorizar la sustitución de los primitivos ad
judicatarios.

Art. 10. La inversión deberá terminarse en el plazo de un
año, a partir de la fecha de efectividad de los beneficios de
rivados del concurso. Sólo por razones justificadas podré. la
Dirección General de· Empresas y Actividades Turisticas am
pliar, hasta en un año más, el plazo citado.

Art. 11. Queda facultado el Director general de Empresas
y Actividades Turlsticas para dictar las circulares y adoptar
las medidas que- considere oportunas para el tlesarrol1o, inter
pretación y aplicación de la presente Orden, que entrará en
vígor el mismo día de su publicación en el cBoletin Oficial del
Estado".

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimíento y efectos.
Madrid, 16 de septiembre de 1983.-P. D_ (Orden de 27 de

diciembre de 1982), el Secretario general de Turismo, Ignacio
Fuejo Lago.
Timo Sr. Secretario general de Turismo e ilustrísima señora

Directora general de Empresas y Actividades Turisticas.
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Las Jefaturas Provinciales de Turismo remitirán, en el pla
zo máximo de diez dias, a contar de la recepción de todos los
doc~~entos exi~i~os, a la Dirección General de Empresas y
ActivIdades Tunshcas, los expedientes formap.os. acompafiando
el correspondiente informe en cada uno, en el que se hagan
constar las motivaciones que justifiquen la conveniencia de
otorgar los beneficios solicitados.

Art. 5." Recibida dicha documentación en la Dirección Ge
~eral de Empre::>as ~ Actividades Turísticas, ésta, previos los
tnfor~es y asesoramientos que estime oportuno recabar, tras
ladara las solicitudes a una Comisión de Calificación, que des
pués de examinarlas realizara la oportuna propuesta de reso
lución, en la que Se ponderará especialmente la situación donde
se proyecta localizar el ..camping. si esta situacíón se ajusta
a las zonas dO'Jde se detecta una mayor concentración de acam
pada ilegal y si está comprendida en los planes sectoriales rea
lizados por la Secretaría General de Turismo.

Art. 6.° La resolución del concurso corresponderá al Se·
crebtrio general de Turismo, a propuesta de la Comisión de
Calificación, que será presidida por la Directora general ,de
Empresas y Actividades Turísticas, y estará integrada por los
Subdirectores generales de Empresas y Actividades Turísticas
y de Infraest.ructura Turistica, el Jefe del Servicio de Empresas
Turísticas y el Jefe de la Sección de Financiación de Empresas,
actuando como Secretario un Jefe de Sección designado por
el -Presidente. Dicha resolUCIón fijará la cuantia de la ayuda
cOAcedida.

Art. 7.° Por los Servicios competentes de la Secretaría Ge
neral de Turismo se procederá ala entrega de la subvención
concedida. debiendo quedar constancia de la recepción de la
misma, en reubo firmado por el benefi{;iario.

Para hacer efectivas las aYudas económicas será necesario
la presentación previa por los beneficiarios -de un aval bancario
solidario en el que la entidad avalista renuncie a los derechos
de excusión, división y saneamiento y cubra el importe de la
subvención concedida más los intereses correspondientes al tipo
básico del Banco de España durante el periodo comprendido
durante la entrega de la subvención y la devolución de la
misma, en caso de incumplimiento o ejecución del mismo, y
tendrá vigencia hasta que la Administración permita su can
celación por cumplimiento de la finalidad, o por ejecución del
mismo.

Art. 8.° La documentación probatoria, que deberé. remitirse
a la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas,
consistirá en una certificación que, previa la oportuna ins·
pección técnica, expedirá la Jefatura Provincial de Turismo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Se convoca concurso público de ayudas a fondo
perdido. por impQrte de 4.000.000 de pesetas. con destino a la
creación de campamentos públicos de turismo en· el territorio
de Madrid y su zona de influencia en un área de 100 kilómetros
de radio, tomando como punto el kilómetro cero de Madrid.

Art. 2.° Los adjudicatarios del concurso tendrán derecho a
una ayuda a fondo perdido 4U~ en ningún caso excederá del
30 por 100 del presupuesto de la inversión aceptada por la Se~

cretaría General de TurisI1;lo.
Art. 3.° En el- plazo de sesenta días naturales desde la pu

blicación de la presente Orden en el .BoleUn· OficiaJ. del Es
tado.. , los interesados deberán presentar sus solicitudes didgidas
al Secretario general de Turismo (Dirección General de Enl
presas y Actividades Turísticas>, en la Jefatura Provincial de
Turisino correspondiente y por cualquiera de los medios pn~
vistos en los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Art. 4.° Para poder participar en el concurso los interesad05
presentaran los siguientes documentos:

al Instancia en la que se hara constar nombre, apellidos,
pro~esiór;t,.dO~l!cili?, doc~mento nacional de identidad y número
de IdcntiflcaclOn flscal ~I se. trata de una persona jurídica que
reglamenta.fIamente este sUjeta a la aSIgnación de dicho DÚ-

, mero,
bl Titulo o poder bastante a favor de la persona que for~

mule la petición
el Título de propiedad sobre el solar o inmueble o en su

defecto. título o documento que acredite suficientém~nte a
juicio de ll:l. Secretaría General de Turismo, la disponibilidad
de aquel por el solIcitante para realizar las obras o inslalacio
nes proyectadas. En dicho documento habrá de constar con
exactitud el emplazamiento del mismo.

d) Programa de ejecución, con señalamiento de fechas pre~
vistas para la terminación.

dJ Expresa manifestación de la nacionalidad de la Empresa
y de la proporción de capital extranjero y su procedencia en
su caso, así c.:omo de la cuantía de los préstamos extranjéros,
si los hubiere, y de las garantías en relación con los mísmos.

f) Apte'pro~ecto integrado por Memoria, planos y presupues
to con mdIcaCión, en su caso, del coste aproximado del metro
cuadrado construido, por duplicado, con especificación de los
requisitos mlOlmos de infraestructura, de conformidad con las
prescripciones del Decreto 3787/1970, de 19 de diciembre si así
lo exige la índole del proyecto. _ '

g) Informe del Ayuntamiento sobre la adecuación del pro
yecto a las condiciones urbanísticas o copia autorizada- de la
Licencia Municipal de construcción si ya estuviera -expedida.


